REPÚBLICA DE COLOMBIA
[image: image1.png]



CONCEJO DE BOGOTA, D.C.

Bogotá D.C., Agosto  de 2010
PROPOSICIÓN No _______ de 2010

Comisión de Hacienda y Crédito Público  
Tema: Predios sobrantes 
El Concejo de Bogotá D.C.
En uso de las facultades de control político consagradas en el artículo 14 del Decreto Ley 1421 de 1993, nos permitimos citar a la Secretaria Distrital de Planeación, Secretario de Movilidad, Secretaria de Hábitat y al Director del Instituto de Desarrollo Urbano, e invitar al Personero de Bogotá, y al Contralor de Bogotá, para que respondan el siguiente cuestionario:

1. ¿Cuántos predios sobrantes de obra, existen actualmente en la ciudad?  Sírvase discriminar por localidad, dirección del predio, chip, área y el uso actual.

2. ¿A cuánto asciende el costo de los predios sobrantes de obra?  Sírvase discriminar por predio.

3. ¿Cuántos predios sobrantes de obra se han vendido, durante los últimos cuatro (4) años? Sírvase discriminar por localidad, dirección del predio, y el valor de venta. 

4. ¿Cuál ha sido la destinación de los recursos obtenidos, por la venta de los predios sobrantes de obra?  Sírvase discriminar por predio.

5. ¿Cuál es el proceso de venta de los predios sobrantes de obra?  Sírvase informar el sustento jurídico del mismo. 
Cordialmente, 

    HUMBERTO QUIJANO MARTÍNEZ                       CARLOS EDUARDO GUEVARA VILLABÓN      

                Concejal de Bogotá  

                             Concejal de Bogotá 

          Movimiento Político MIRA 

           Movimiento Político MIRA

Elaboró: MIVB      
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